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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San Sa lvador, a las 
trece horas con treinta y nueve minutos de l día doce de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber rec ibido la solicitud de información Nº17831, presentada 
ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el sol ic itante , quien 
se identifica con Documento Único de Identidad número  

 quien habiendo subsanado en fecha veintiocho de octubre del presente año, prevención realizada por 
esta ofic ina, ha solicitado la entrega de la información referente a "información de la LICITACIÓN PÚBLICA 
No. 2023000047 denominada "SU MINISTRO DE INSUMOS PARA RADIOLOGIA DIAGNÓSTICA Y PELÍCULAS 
SECAS CON EQU IPO COMPLETO PARA ADQU ISICIÓN DE IMÁGE NES Y PROCESADA DE PELI CULAS PARA 
DIVERSOS CENTROS DE ATENCIÓN DEL ISSS", específicamente lo sigu iente •Oferta técnica, •Oferta 
Económica, (ofe rta técn ica y económica de los ofe rtantes de la gestión)" Hace las siguientes valoraciones 

Que la so licitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 
Oficia l rea lizó las notificac iones y gestiones necesa ri as ante la Jefatura Unidad de Compras Públicas del lSSS, 
(UCP), a fi n que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que, en fecha c inco de noviembre de dos mil veinticuatro, se emitió resolución de prórroga, a efecto de 
continuar con la obtención de la in formac ión solic itada; seña lando como nueva fecha límite de respuesta el 
día doce de noviembre del presente año con la finalidad de agota r las diligenc ias todas las instancias posibles 
en el proceso. 

Que, de acuerdo a la información solic itada, la Unidad de Compras Pú blicas del lSSS, según sus registros, 
remitió la información solic itada en dispositivo de almacenamiento externo (USB), debido al peso de la 
información. Asimismo, se in forma que, ha sido remitida en versión pública, en la que se elim inan los 
elementos clasi ficados como confidenc ia les de terceros, conforme a lo dispuesto en el Art 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la información solic itada es de carácter público, en consecuencia y de conform idad a lo regulado en el 
Art 18 de la Constituc ión de la Repúbl ica y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, RESUELVE 

Entréguese a la petic ionaria la información detallada en la presente resolución. 

Ademá s, es necesa ri o se presente con un dispos itivo de almacena miento externo (USB) para la entrega de la 
información requerida en formato digita l, debido al peso de los archivos. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




